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de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «El Principito», quedando con la configuración defini-
tiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: El Principito.
Código de Centro: 14010774.
Domicilio: C/ Simón Carpintero, Polígono Tecnocórdoba, par-
cela ME-2, local 10C. 
Localidad: Córdoba. 
Municipio: Córdoba. 
Provincia: Córdoba. 
Titular: Julio César de León Díaz. 
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del pri-
mer ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir 
los requisitos sobre titulación que establece el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26) y la Orden Ministerial 
de 11 de octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. 

Sevilla, 29 de agosto de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 29 de agosto de 2008, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Mequetrefe», de Lepe (Huelva).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ma-
ría José Mendoza Lanceta, representante de «Mendo Educa, 
S.L.L.», entidad titular del centro docente privado «Mequetrefe», 

con domicilio en C/ Argentina, núm. 4, de Lepe (Huelva), en 
solicitud de autorización administrativa de apertura y funciona-
miento del mencionado centro con 3 unidades del primer ciclo 
de educación infantil. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Huelva.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Mequetrefe», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Mequetrefe.
Código de Centro: 21006282.
Domicilio: C/ Argentina, núm. 4. 
Localidad: Lepe. 
Municipio: Lepe. 
Provincia: Huelva. 
Titular: Mendo Educa, S.L.L. 
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 41 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del pri-
mer ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir 
los requisitos sobre titulación que establece el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26), así como la Orden 
Ministerial de 11 de octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Huelva la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
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haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 29 de agosto de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2008, de 
la Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente, por la que se establece el perfil 
profesional de Operario de Soldadura y Construcciones 
Metálicas y Tecnoplásticas y el currículo de los módulos 
específicos del Programa de Cualificación Profesional 
Inicial correspondiente.

La Orden de 24 de junio de 2008, por la que se regulan 
los programas de cualificación profesional inicial que se desa-
rrollan en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
especifica, en su artículo 4.2, que la Dirección General compe-
tente en materia de formación profesional inicial establecerá, 
mediante resolución, los perfiles profesionales a los que res-
ponden cada uno de los citados programas. Dicho perfil se 
expresa a través de la competencia general, las competencias 
profesionales, personales y sociales, entorno profesional y re-
lación de cualificaciones y, en su caso, de unidades de com-
petencia de nivel uno del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el programa.

Asimismo, en el citado artículo se determina que en la 
misma Resolución se establecerá el currículo de los módulos 
específicos, que forman parte de los módulos obligatorios del 
programa y se especificarán las titulaciones del profesorado 
para la impartición de los módulos específicos y, en su caso, 
otros requisitos.

Por todo lo anterior, y con objeto de establecer el perfil 
profesional y el currículo de los módulos específicos del pro-
grama de cualificación profesional inicial de Operario de Solda-
dura y Construcciones Metálicas y Tecnoplásticas, la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación Permanente

HA RESUELTO

Primero. Objeto. 
Esta Resolución tiene por objeto definir el perfil profesio-

nal y el currículo de los módulos específicos del programa de 
cualificación profesional inicial de Operario de Soldadura y 
Construcciones Metálicas y Tecnoplásticas.

Segundo. Identificación.
El perfil profesional del programa de cualificación profe-

sional inicial de Operario de Soldadura y Construcciones Me-
tálicas y Tecnoplásticas, queda identificado por los siguientes 
elementos:

1. Denominación: Operario de Soldadura y Construccio-
nes Metálicas y Tecnoplásticas.

2. Nivel: Programas de Cualificación Profesional Inicial.

3. Duración: 532 horas.
4. Familia Profesional: Fabricación Mecánica.

Tercero. Competencia general.
Realizar las operaciones básicas de mecanizados y mon-

tajes de perfiles metálicos y construcción tecnoplástica, si-
guiendo instrucciones y en condiciones de calidad, seguridad 
y cuidado del medio ambiente.

Cuarto. Competencias profesionales, personales y sociales.
Las competencias profesionales, personales y sociales de 

este programa son las que se relacionan a continuación:

a) Preparar y poner a punto el puesto de trabajo, herra-
mientas, maquinaria auxiliar y máquinas necesarios para llevar 
a cabo las operaciones de soldadura, mecanizado y montaje 
de elementos de carpintería metálica y tecnoplástica.

b) Interpretar documentos técnicos, croquis y planos so-
bre los trabajos que debe realizar. 

c) Efectuar operaciones de trazado al plano y al aire, corte 
y mecanizado en materiales metálicos y no metálicos, utili-
zando los procedimientos más adecuados para cada material.

d) Realizar uniones fijas y desmontables en materiales 
metálicos y no metálicos, siguiendo criterios de seguridad, fun-
cionalidad y economía.

e) Realizar el montaje y ajuste de elementos metálicos y no 
metálicos mediante herramientas portátiles, consiguiendo los 
ajustes, enrase (niveles) o deslizamiento de las partes móviles.

f) Realizar operaciones de acabado, a mano y a máquina, 
en una atmósfera limpia, preparando previamente los elemen-
tos, así como los equipos y materiales para que actúen en 
óptimas condiciones de calidad y seguridad.

g) Llevar a cabo la verificación de las piezas realizadas com-
probando sus dimensiones, forma y estado de sus superficies.

h) Realizar el embalaje de elementos de forma manual o 
automática cumpliendo el programa establecido así como las 
normas de seguridad y protección medioambiental.

i) Realizar la puesta a punto de los equipos de soldadura 
eléctrica y oxiacetilénica de forma manual cumpliendo con el 
programa establecido así como las normas de seguridad y 
protección medioambiental.

j) Participar en el transporte de productos, equipos y ele-
mentos auxiliares, siguiendo las normas establecidas en la 
empresa y en el sector, para conseguir un óptimo abasteci-
miento de materias y útiles.

k) Colaborar en el montaje e instalación de elementos de 
carpintería metálica y no metálica, en condiciones de calidad, 
sin deteriorar los productos, ni los elementos arquitectónicos 
donde van fijados.

l) Mantener en perfecto estado las máquinas, equipos y 
útiles, cumpliendo los procedimientos establecidos en los ma-
nuales para el uso y conservación de los mismos.

m) Trabajar de forma individual o en equipo, siguiendo los 
principios de orden, limpieza, puntualidad, responsabilidad y 
coordinación.

n) Cumplir las normas de seguridad en el puesto de tra-
bajo, anticipándose y previniendo los posibles riesgos persona-
les, en obtención de productos y la utilización de maquinaria, 
instalaciones, equipos y herramientas.

o) Actuar con el máximo respeto hacia el medio ambiente, 
así como tener un trato correcto y educado con los compañe-
ros, encargados y clientes.

Quinto. Relación de cualificaciones y unidades de compe-
tencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 
incluidas.

Cualificación profesional completa: Operaciones auxiliares 
de fabricación mecánica, código FME031_1 (R.D. 295/2004, 
de 20 de febrero), que comprende las siguientes unidades de 
competencia:


